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 Recurrente:  D. GORKA GARCIA TAJADURA (CLUB BM. KUKULLAGA) 
Resolución recurrida dictada por el COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN 
Fecha: 30/10/2013 Acta: 11/2013-14 Punto: 

Partido objeto de la sanción recurrida: 
PARTIDO OBJETO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA: 

ATL. GUARDES – BM. KUKULLAGA 
FECHA DE CELEBRACIÓN: JORNADA O SECTOR: FASE: CAMPEONATO: 

28/09/2013   DIVISION DE HONOR FEMENINA 
OTRA REFERENCIA: 

 
Resolución que se recurre:  
 
  
“DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR EL CLUB KUKULLABA ETXEBARRI AL 
HABERSE PRESENTADO LAS ALEGACIONES UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO 
PARA ELLO, SIN QUE PUEDA ENTRAR A VALORARSE NI LAS ALEGACIONES REALIZADAS NI LA 
IDONEIDAD DE LA GRABACIÓN APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA”. 
 
 
 

 
Resolución al recurso dictada el:  11/12/2013 
Parte dispositiva:  

 
DESESTIMAR el recurso interpuesto por D. Gorka GARCÍA TAJADURA, actuando 
en nombre y representación del Club BM. KUKULLAGA contra el Acuerdo dictado 
por el Comité Nacional de Competición de fecha 30.10.13, Acta 11/2013-14, 
confirmando el mismo íntegramente. 

 
 
  

  
 

 


